La Unión de Consumidores de Aragón-UCA es una asociación de consumidores y usuarios, con personalidad jurídica propia, sin ánimo de lucro, con estructura organizativa y funcional democrática, de carácter progresista e independiente de poderes públicos y privados y declarada de Utilidad Pública según Orden de 11 de julio de 2001 del Ministerio del Interior. Está adherida a la Unión de Consumidores de España-UCE.

Pretende la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos como consumidores y usuarios, la representación y defensa de sus intereses (individuales y colectivos) y el desarrollo de su participación en la vida social.

Realiza labores preventivas de conflictos en materia de consumo y relaciones de mercado, participando tanto en órganos de consulta, como en la elaboración de leyes y demás normativas que afecten a los ciudadanos como consumidores y usuarios.

Informa, interviniendo en los medios de comunicación y editando folletos, guías y manuales sobre diferentes materias de consumo.

Participa en el Sistema Arbitral de Consumo.

Denuncia ante la opinión pública y ante los organismos competentes cuando considera que alguno de los derechos individuales o colectivos de los consumidores ha sido vulnerado.

DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS
· Derecho a la protección de la salud, calidad de vida, seguridad y medio ambiente.

· Derecho a la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, así como a la indemnización o reparación de los daños y perjuicios sufridos.

· Derecho a la información.

· Derecho a la educación y a la formación permanente.

· Derecho a la representación, mediante la creación de asociaciones, agrupaciones, confederaciones de consumidores o usuarios.

· Derecho de audiencia en consulta y participación en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales que le afecten directamente.

· Derecho a la protección jurídica, administrativa y técnica en las situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión.

Asociarse a UCA le da derecho a:
-Utilizar cuantas veces desee el SERVICIO DE INFORMACIÓN JURÍDICA Y ATENCIÓN DE CONSULTAS que, por escrito o telefónicamente, le asesorará cuando lo precise.

-Ser beneficiario del SERVICIO DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, consistente en el asesoramiento y tramitación de reclamaciones por vía extrajudicial y ante la Junta Arbitral de Consumo y de Transportes, realización de actuaciones de mediación, así como interposición de denuncias y quejas ante los organismos competentes y, además, la tramitación de recursos ordinarios no judiciales ante su municipio.


-Asistencia a cursos, talleres, jornadas y seminarios.

-Acceso a biblioteca de UCA.









-Tener la posibilidad de un descuento del 30% en honorarios de abogados para la tramitación judicial de reclamaciones

¡ASÓCIATE!

ERES PIEZA CLAVE!
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 UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ARAGÓN-UCA
FICHA DE SOCIO/A

Deseo ser socio/a, para lo cual facilito los siguientes datos:

(Cumplimentar con letras mayúsculas)

Nombre:_______________ Apellidos:__________________________________________

DNI:_________________Fecha nacimiento:______________Tf.: ____________________ 

Domicilio:_________________________________________________________________

Localidad:________________Cód.Postal:______________Provincia:_________________ 

E-mail:____________________________ Profesión:______________________________

SOCIOS BENEFICIARIOS:

Pareja legalmente reconocida, ascendientes, descendientes y con residencia en el mismo domicilio.

Nombre: ___________________________________________ DNI:________________

Nombre: ___________________________________________ DNI:________________

Nombre: ___________________________________________ DNI:________________

Nombre: ___________________________________________ DNI:________________

Nombre: ___________________________________________ DNI:________________

Esta información (totalmente voluntaria) queda registrada en un fichero automatizado de datos de carácter personal incluido en el Registro General de la Agencia de Protección de Datos y gestionado exclusivamente  por  la Unión de Consumidores de Aragón. Usted  tiene derecho a acceder a ella, rectificarla o cancelarla.



Los socios de Uca abonarán una cuota anual de 35 euros. Para el abono de dicha cuota es preciso cumplimentar la domiciliación bancaria. En el primer recibo, la cuota que abonará corresponderá al importe de 12 meses. Llegado su vencimiento se renovará automáticamente salvo que, con un mes de antelación se produzca por su parte comunicación en contra.

Sr. Director:









Ruego abonen a la Unión de Consumidores de Aragón los recibos periódicos que, en concepto de cuota de socio, le sean presentados por la misma.

Banco/Caja: _______________________________________________________________________


Dirección: _______________________________________________C. Postal: _________________ 

Titular Cuenta: _____________________________________________________________________

 Nº C.C.: __________________________________________________________________________

  
Fecha:



Firma:
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 UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ARAGÓN-UCA
POR UN CONSUMO
 CONSCIENTE, INTELIGENTE, 

SOLIDARIO Y SOSTENIBLE
¡HAZ VALER TUS DERECHOS!

· SI COMPRAS una vivienda o la alquilas

· SI CONTRATAS un crédito o un servicio telefónico, energético, de formación...
· SI REALIZAS una reparación en tu hogar o vehículo...

En resumen, si consumes productos o usas servicios puedes estar a merced de posibles fraudes y abusos, por desconocimiento y falta de asesoramiento acerca de tus derechos y las leyes que te protegen.

ACUDE A NOSOTROS

Unión de Consumidores de Aragón-UCA

C/ Espoz y Mina, 6-4º

50.003 zaragoza

Teléfonos: 976/397602  976/398630

e-mail: info@ucaragon.com
www.ucaragon.com 

